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Bogotá D. C. 

Señores: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E. S. D. 
 
Asunto: Acción de tutela. 
 
CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.015.423.990 de Bogotá, y HAROLD YONDAPIZ SUNS mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 83.250.368, en ejercicio de nuestro derecho 

ponemos en su conocimiento la presente ACCIÓN DE TUTELA, en contra del TRIBUNAL 

SUPERIO DE BOGOTA- SALA PENAL, por la vulneración de los derechos a la publicidad, 

al debido proceso, a la defensa, acceso a la justicia en razón a los siguientes: 

I. HECHOS. 

 

1) El 7 de mayo de 2020, CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO, en calidad de 

apoderado del señor HAROLD YONDAPIZ SUNS, remite vía correo electrónico al 

Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá 

(j53pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co) la sustentación escrita del recurso de 

apelación en contra de la sentencia condenatoria. 

2) El 29 de mayo de 2020, el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá, concede el recurso de apelación interpuesto y ordena 

remitir las diligencias al Tribunal Superior de Bogotá- Sala Penal. 

3) El 18 de junio de 2020, el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá, envía correo electrónico- carpeta al Tribunal de Bogotá.  

 

 

4) El 24 de junio de 2020 fue radicado el proceso y el mismo entra al despacho por 

reparto en el Tribunal Superior- Sala Penal.  
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5) El 15 de octubre de 2021 se registran en la página de consulta de procesos de la 

Rama Judicial, dos actuaciones dentro del proceso 11001610810520148008301, 

indicando que la fecha de actuación fue del 24 de septiembre de 2021. 

 
  

6) Conforme dicho registro de las actuaciones, se concluye que el 24 de septiembre 

de 2021, se llevó a cabo audiencia, lo anterior sin ser notificado al señor CARLOS 

JULIAN RAMIREZ ROMERO, quien funge como abogado, ni al señor HAROLD 

YONDAPIZ SUNS. Aun cuando en el expediente del proceso obran los datos de 

notificación tanto física como digital del apoderado y poderdante. 

7) Es menester recordar que la plataforma destinada por la Rama Judicial para la 

actualización de los procesos judiciales, es el medio idóneo para validar el estado 

ACTUAL de los mismo; en el presente caso, las actualizaciones de las actuaciones 

y movimientos del proceso, fueron realizados 15 días después de surtidos estos, 

vulnerando el derecho a la Publicidad. 

8) De igual forma tampoco fue enviado a ninguno de los medios de comunicación el 

link de acceso a dicha diligencia del 24 de septiembre de 2021. 

9) Conforme lo anterior el 21 de octubre de 2021, se procede a enviar al correo 

electrónico de la Secretaria Sala Penal Tribunal Superior 

(secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la solicitud del fallo y la interposición 

del recurso de casación. 

10) Cabe manifestar que, a la fecha de la interposición de la presente acción, el fallo 

judicial del 24 de septiembre de 2021, es desconocido por los aquí accionante. Pues 

el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Penal, no ha realizado el respectivo traslado 

del mismo.  

 

II. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

 Artículo 29. Constitución Política de Colombia  

 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, 

aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 

 Sentencia C-025/09 
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“Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a 

la defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito 

de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer 

las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas 

en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 

así como de ejercitar los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto 

de las garantías procesales, radica en que con su ejercicio se busca impedir la 

arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la 

búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de quien puede 

ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado.” 

 

 Sentencia T-799/11 
 

“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra 

consagrado en el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se 

garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. 

La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este 

derecho ha sido entendido como la posibilidad reconocida a todas las personas de 

poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias que ejerzan 

funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad de incidir de una y 

otra manera, en la determinación de los derechos que el ordenamiento jurídico les 

reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 

protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia 

de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la 

ley. Por medio de su ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a 

todos los individuos, a través del uso de los mecanismos de defensa previstos en 

el ordenamiento jurídico. De esta forma, el derecho de acceso a la administración 

de justicia constituye un presupuesto indispensable para la materialización de los 

demás derechos fundamentales, ya que, como ha señalado esta Corporación “no 

es posible el cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas procesales 

establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho acceso”. 

Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige 

como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático 

de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos ventilen sus 

controversias ante las autoridades judiciales y de esta forma se protejan y hagan 

efectivos sus derechos.” 

 

III. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

De conformidad con el Artículo 86 de la Constitución Política, toda persona podrá acudir a 

la acción de tutela para reclamar la protección a sus derechos constitucionales 

fundamentales, Y procederá contra toda acción u omisión de autoridad pública, o 

particulares según se trate, siempre que “el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”.  

IV. PRETENSIONES 

Solicitamos, se ordene al TRIBUNAL SUPERIO DE BOGOTA- SALA PENAL lo siguiente: 

1. En aras de no vulnerar el derecho a la publicidad, el derecho al debido proceso, 

el derecho a la defensa y el acceso a la justicia, se notifique en debida forma la 

actuación judicial. 

2. Se entienda que la notificación del fallo judicial aún no se encuentra surtido, ya 

que no fue enviado el link de vinculación a la audiencia, no fue enviado el fallo 

judicial a los medios de notificación conocidos por el Tribunal Superior de 

Bogotá- Sala Penal y el registro de las actuaciones en la plataforma de la Rama 

Judicial, medio idóneo para tener conocimiento de los movimientos de los 

procesos judiciales, se realizó 15 días después de realizadas estas.  

3. Una vez notificado el fallo en debida forma, al apoderado y poderdante sea 

concedido el término legal para la interposición de la casación.  
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V. PRUEBAS 

 

1. Constancia de envío de recurso de apelación al Juzgado 53 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Bogotá. 

2. Recurso de apelación  
3. Constancia de envío de correo solicitando fallo e interposición de casación al 

Tribunal Superior de Bogotá- Sala Penal. 
 

VI. AUSENCIA DE PARALELISMO DE ACCIÓN 

Bajo gravedad de juramento manifiesto que es la única acción de tutela que ha sido 

instaurada con los mismos hechos, derechos invocados y pretensiones. 

VII. NOTIFICACIONES 

CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO recibiré notificaciones en la dirección electrónica 

carlosjulianramirez@hotmail.com 

HAROLD YONDAPIZ SUNZ recibiré notificaciones en la dirección electrónica 

angieramirezv@outlook.com 

El accionado TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-SALA PENAL, recibirá notificaciones 

en calle 24a # 53-28 o en la dirección electrónica 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente 

_______________________________________ 
CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO. 
C.C. 1.015.423.990 
 

 
_______________________________________ 
HAROLD YONDAPIZ SUNZ. 
C.C. 83.250.368 
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RE: Para notificacion urgente

Carlos Julian Ramirez <carlosjulianramirez@hotmail.com>
Jue 7/05/2020 3:54 AM
Para:  Juzgado 53 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Bogota - Bogota D.C. <J53pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Eduardo Jimenez Palomino <ejimenep@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco:  harold yondapiz suns <haroldyondapiz@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO SENTENCIA firma (1).pdf;

Cordial saludo.

En anexo, y dentro de la oportunidad legal pertinente, me permito sustentar el recurso de apelación sobre la decisión del pasado
29 de abril de 2020, dentro del proceso bajo el CUI: 11001610810520148008300, N I: 249566 y cuyo PROCESADO es:
HAROLD YONDAPIZ SUNS C.C. 83.250.368, por el  DELITO: Acceso Carnal Violento Agravado, en concurso  homogéneo y
sucesivo, fallo proferido por su despacho. 

 

Carlos Julían Ramírez Romero
Abogado Egresado de la Universidad Santo Tomás.
Magister en Derecho Universidad Nacional de Colombia.
Abogado Litigante, Casacionista, Asesor Jurídico Externo y Docente Ocasional.
Cel: +573134866294
Oficina: Carrera 9 No. 113-52 Oficina 1901, Edificio Torres Unidas 2. Bogotá.
Correoalternativo1: cajramirezro@unal.edu.co
Correoalternativo2: abogadoramirezjulian@gmail.com
Skype: live:carlosjulianramirez 

De: Juzgado 53 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Bogota - Bogota D.C. <J53pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de abril de 2020 2:51 p. m.

Para: carlosjulianramirez@hotmail.com <carlosjulianramirez@hotmail.com>

Cc: Eduardo Jimenez Palomino <ejimenep@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Para notificacion urgente
 



 
 
 


 Juzgado Cincuenta y Tres Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C.
Carrera 28ª No. 18ª – 67, bloque C, piso 2
teléfono: 4286249
correo
electrónico:J53pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

De: hector julio rodriguez hernandez <jurohe60@yahoo.es>

Enviado: miércoles, 29 de abril de 2020 12:16 p. m.

Para: eduardojimenezpalomino073163@hotmail.com <eduardojimenezpalomino073163@hotmail.com>; Juzgado 53 Penal Circuito Funcion Conocimiento
- Bogota - Bogota D.C. <J53pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; liza_reinela@hotmail.com <liza_reinela@hotmail.com>

Asunto: Para notificacion urgente
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Solicitud Fallo- Interposición Casación 11001610810520148008301 (1 ARCHIVO)

Carlos Julian Ramirez <carlosjulianramirez@hotmail.com>
Jue 21/10/2021 10:55 AM
Para:  Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (253 KB)
SOLICITUD FALLO.pdf;

Bogotá. D. C.  
Señores:  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA PENAL 
MAGISTRADO PONENTE DRA. EVA XIMENA ORTEGA HERNANDEZ
secsptribsupbta@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D.  

Radicado No: 11001610810520148008301
ASUNTO: Solicitud fallo- Casación 

 

CARLOS JULIAN RAMÍREZ ROMERO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.423.990 de Bogotá y Tarjeta
Profesional de Abogado No. 242795 del C. S. de la J., por medio de esta comunicación, actuando en calidad de defensor de confianza del
señor HAROLD YONDAPIZ SUNS, me permito requerir a su despacho:

Me sea enviado el traslado del fallo del proceso de la referencia de fecha 24 de septiembre de 2021, toda vez que no se cumplió con
el principio de publicidad ya que el mismo no ha sido notificado al correo del suscrito ni al de mi poderdante. 
Me sea enviado el link de acceso al expediente digital.
Así mismo por medio del presente interpongo recurso de casación dentro de la presente actuación, el cual será sustentado de
conformidad con lo normado. 


Agradezco su oportuna colaboración y el acuso recibido.

Cordialmente

Carlos Julían Ramírez Romero
Abogado Egresado de la Universidad Santo Tomás.
Magister en Derecho Universidad Nacional de Colombia.
Abogado Litigante, Casacionista, Asesor Jurídico Externo y Docente Ocasional.
Cel: +573134866294
Oficina: Carrera 9 No. 113-52 Oficina 1901, Edificio Torres Unidas 2. Bogotá.
Correoalternativo1: cajramirezro@unal.edu.co
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Correoalternativo2: abogadoramirezjulian@gmail.com
Skype: live:carlosjulianramirez 


